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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D E J O 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las 1 oyen, órdones y anuncios que hayan de insertar-
n e n los BoLRTiMEfl O F I C I A L » se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto re pasarán a los 
Sditores de los moncionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1939.) 

«<• publica torto* los «hn«. i'ircpin ION dominicos 

Parts Oficial 

hesitada M Consejo áe Ministros 
SS. M M . el REY y la REINA 

Begente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
«orte sin novedad en su impor
tante salud. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llorado a domioilio, 2'50 posotas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIN, 
plaza do Santiago, núm.2.—Fuora de esta capital, direotamonte por medio 

w de carta & la Administración, con inclusión del importe del tiompo de abono 
t^t en timbres móviles. 

A A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Ministsriola Gabernación 
REAL ORDEN 

Con fecha 19 de Abril último, esa Co
misión provincial elevó á este Ministerio 
ana consalta respeoto á la interpreta-
qne haya de darse al Real deoreto de 28 
de Noviembre del año último, que refor
mó el art. 12 del de 4 de Enero de 1883, 
sobre contratación de servicios pro-
vinoiales y municipales. 

Dice esa Corporación provincial qae, 
tanto ea el preámbulo como en el párrafo 
primero de la parte dispositiva de dloho 
Real deoreto de 28 de Noviembre, se ha
bla sólo de coontratos relativos á servi
cios públicos», expresándose también en 
el mismo que «en los referentes á obras, 
compras ó ventus, tiene fácil aplicación 
lo dispuesto en el de 4 de Enero de 1883 
sobre la fUnza provisional y definitiva 
que los lidiadores y rematantes deben 
prestar-, pero no asi en cuanto el contra
to se retí,ra á servioiosque las Corpora
ciones provinciales y municipales arrien
den», y que por ello, parece que la Su
perioridad ha querido establecer reglas 
distintas para el oaso de realizarse obras, 
compras ó ventas, de cuando se contra
ten servicios. 

Que la Corporaoión provinoial ha va
cilado al llevar á algunos de sas oontra-
toe el párrafo final de la reforma que 
establece el Real deoreto de 28 de No
viembre oitado, por cuanto por él se limi
te- la garantía deflniva al 10 por 100 de 
** cantidad anual que la Corporaoión 
contratante h.»ya de satisfacer por el ser
vicio de qae se trata, y que si esto no 
ocasiona á la práctioa más que ventajas 
cuando se han de abonar cantidades por 
U Administración á cambio del servicio 
Por ella recibido, no sucede lo mismo 
cuando ésta ha de obtener ingresos a 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobro, «e insortaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio ooncernionto al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; pero las da 
intorós particular pagarán 50 oéntünos de peseta por 
cada linea do inserción. 

S o m e r o ouelCot S e e é n t l m o i d e p e o c t a 

precio de arrendamiento de 6ncas. co
mo ocurre á dicha Coporación con el Tea
tro Prinoipal y la Plaza de Toros, perte
necientes al Hospital Provinoial, cuyos 
intereses dejarán de estar suficientemen
te garantidos si la fianza de los contratis
tas, que siempre arriendan tales finoas 
por varios años, no ha de poder exceder 
del 10 por 100 de una anualidad. 

Que es cierto, sin embargo, que la le
tra del artículo nuevamente redactado 
dice: «el 10 por 100 de la cantidad anual 
que la Corporación oontratante haya de 
satisfacer por el servicio», de donde pa
rece deducirse que esta limitación no es 
aplioable á los casos en que, lejos de sa 
tisfacer suma alguna, se han de percibir 
por virtud de la subasta celebrada, en 
vista de cuyas dudas eleva la indicada 
consulta, resumiéndola en la siguiente 
forma: 

1.° Si la variaoión introducida en el 
artículo 12 del Real decreto de 28 de No
viembre de 1899 se refiere exclusiva
mente á los contratos de servicios, ó de
be tenerse en cuenta para los de obras, 
compras, ventas y arrendamientos; y 

2 ° Si puede entenderse que la reduc-
oión de fianzas hecha oon relación a lo 
que antes se hallaba estableoido, uólo es 
aplicable á las subastas que hayan de 
produoir pagos ó gastos á las Corporacio
nes provinciales y munioipales, poro no 
A las que sirvan de medio para obtener 
rendimientos ó ingresos en los fondos de 
sus presupuestos. 

Como base para resolver la anterior 
consulta debe, ante todo, oonsignarse 
que el Real deoreto de 2S de Noviembre 
de 1899 reformó el art. 12 del de 4 de 
Enero de 1883; pero oon posterioridad 
á quella fecha dictóse el de 26 de Abril 
último, aprobando y poniendo en vigor 
una instrucción para la contratación de 
toda oíase de servicios, obras, compras, 
ventas y arrendamientos provinciales y 
munioipales, derogindo en absoluto el 
dé 4 de Enero de 1883 y cuantas disposi
ciones aclaratorias al mismo se hubieren 
distado. Por consiguiente, derogado este 
Real'deoreto y 'tisposiciones aclaratorias, 
y teniendo unas y otro por objeto el dic
tar reglas para la contratación de los 
servicios, obras, oompras, ventas y 
arrendamientos expresados, queda sólo 
oomo cuerpo de dotrina para la realiza
ción de IOJ contratos la Ins ruocíón de 

26 de Abril último, a cuya Instrucoión, y 
á su art. 12 también, se ha llevado el 
precepto que, en su día, estableció el 
Real decreto de 28 de Noviembre de 1899; 
de modo que por las razones expuestas, 
á la Instrucción de 26 de Abril último 
habrá que referirse al resolver la presen
te consultn, si bien acudiendo al preám
bulo del Real decreto de 28 de Noviembre 
citado, en demostración del principio que 
sirvió de base á la implantación da! nue
vo precepto. 

Se dice en el preámbulo ó exposición 
del Real deoreto de 28 de Noviembre de 
1899, refiriéndose a de 4 de Enero de 
1883, que éste exigía como fianza provi
sional y definitiva el 5. y del 10 al 20 por 
100 respeotivamente del importe ó valor 
total de que fuera objeto el contrato; 
que, tratándose de obras, compras ó ven
tas, tenía fácil aplioación dicho precepto, 
pero no asi cuando el contrato se refiere 
á servidos que las Corporaciones provin_ 
cíales y municipales arriendan por dster-
minado número de anos; añadiendo que 
los arriendos de servicios de puestos pú
blicos, mercados, cobranza del continen
te provincial, y particularmente el de 
alumbrado público por gas y la electrici
dad, ofrecían una prueba conoluyente de la 
verdad de tal aserto, oomo se deducía del 
ejemplo que al efeoto cita, comparando 
ouyas cifras se evidencia que sólo para 
poder tomar parte en la subasta, y para 
iniciar la implantación del servicio á que 
se refiere, se necesitaba invertir un ca
pital oreoidisimo con relación al indis
pensable para la total realizaoión del ser
vicio mismo. 

Como consecuencia, pues, de la ante
rior demostración, llevóse á la parte dis
positiva del Real deoreto de 28 de No
viembre de 1899 el principio sustentado 
que reformaba el texto del art. 12 del de 
4 de Enero de 1P83, á coyo efeoto agre
góse el siguiente párrafo: «Cuando la 
materia de éste (el oontrato) sea un ser
vicio cuya duración exoeda de un año, 
el depósito previo para tomar parte en la 
subasta y la fianza definitiva que ha de 
prestar el rematante serán el 5 por 100 y 
el 10 por 100, respeotivamente, de la 
cantidad anual que la Corporaoión con
tratante haya de satisfacer por el ser
vicio de que se trate», y este principio 
llevóse igualmente á la Instrucción de 26 
de Abril último, en cuyo art. 12 se halla 

oonsignado. Si, pues, el precepto de refe
rencia exoluye de la regla general & 
aquellos contratos en que la materia sea 
un servioio oontinuado y cuya duración 
exceda de un año, y la exposición ó pre
ámbulo que razonó la conveniencia de sa 
implantación expresa claramente que no 
se hallan comprendidos en él los referen
tes á obras, compras ó veutas, queda des
de luego contestado el primer extremo 
que abraza la oonsulta de referenoia. 

Respecto al segundo, ó sea ai puede 
entenderse quela reducción de fianzas he
cha oon relación á lo que oon anterioridad 
se hallaba estableoido, sólo es aplicable 
á las subastas que hayan de producir pa
gos ó gastos á las Corporaciones pro
vinciales, pero no á las que sirvan de 
medio para obtener rendimientos ó ingre
sos en los fondos de sus presupuestos, de're 
consignarse que el texto de referenoia no 
excluye ninguua clase deservidos, los com
prende á todos; porque si bien expresa 
que el 5 por 100 y el 10 por 100 que oi-
ta serán respectivamente de la oantidad 
anual que la Corporaoión contratante 
haya de satisfacer por el servioio, lo ha
ce sólo y exclusivamente busoando la 
base ó término do comparación, para 
que oon oerteza plena se conozca la can
tidad de la cual hay que deducir el 5 ó 
el 10 por 100 expresados. No exime á los 
servicios que hayan de producir ingresos 
á las Corporaciones citadas; oomprende lo 
mismo á aquellos por los cuales haya de 
satibfaoer cantidades, oomo, por ejemplo, 
el alumbrado público, que aquellos por 
los cuales haya de percibir alguna suma, 
como el de puestos públicos. 

Los fundamentos en que se apoya se 
hallan expuestos con minuciosa claridad 
en el preámbulo ó exposioiónque antecede 
al Rea! deoreto de 28 de Noviembre de 
1899, que implantó tal prinoipio, Real de
creto éste derogado por el de 26 de Abril 
último, al objeto de reunir en un solo 
cuerpo de doctrina todas las disposiciones 
referentes á la forma y modo de llevar á 
cabo sus contratos las Corporaciones e x 
presada?, pero subsistente en cuanto al 
principio qae, por las razones que moti
varon su promulgación, se ha llevado á 
la Instrucción de 26 de Abril último. 

Por consiguiente, si sólo y exc lus iva
mente, como base para conocer la canti
dad de la oual había que deduoir los 
tantos por dentó indicados, se ha emplea-
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do la frase «qae la Corporación haya de 
satisfacer», pensando que por analogía, 
dado lo tprminante del preoepto, al mis
mo principio habían de sujetar las Cor
poraciones referidas los contratos en qae 
hubiesen de peroibir aiganns sumas, 
queda igualmente oontestado el segando 
extremo qae abraza la oonsalta en cues
tión. 

Eu virtud, pues, de las anteriores 

consideraciones, y teniendo en cuenta 
que esa Corporación provinoial, al efecto 
de garantir los oontratos á que aludo, 
duede consignar en los pliegos de condi
ciones todas las que considere necesarias 
al objeto, variando, en último oaso, la 
forma en que hasta ahora los ha llevado 
& cabo; 

8. M. el REY (q. D. g.). 7 e n su 
nombre la REINA Regente del Reino, ha 

tenido a bien, por virtud de la referida 
consulta, deularar: 

1.° Qae del precepto objeto de la 
misma sólo están exentos los contratos 
referentes á obras, compras ó ventas, ya 
qae únicamente comprende á los servi
cios ouya duración exceda de un año; y 

2.° Qae la redacción de fl-mzas al 
importe de una anualidad comprende 

l en general & toda clase de servicios, ya 

produzcan gasto ó ingreso al Erario pro
vinoial ó municipal. 

De Real orden lo digo a V. S. p a r a 

B U conocimiento, el de esa Corporaolón 
provinoial y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. machos anos. Malrid 17 de Oc
tubre de 1900 

E. DATO. 
Sr. Gobernador oivil de la provincia de 

Valencia. 

M I N I S T E R I O I3E> I v A O O E 5 E > R J V Í V O I C > I V 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e A d m i n i s t r a c i ó n 
ORGANIZACIÓN PROVINCIAL Y MUNICIPAL 

Itelación de los individuos nombrados Contadores de Diputaciones y Ayuntamientos en los concursos que para la provisión de estos cargos se han publicada 
con posterioridad d la Real orden de 30 de Agosto del año próximo pasadot y de cuyos acuerdos se han remitido las debidas certificaciones desde el l.° de 
Mayo último hasta el día de la fecha. 

PROVINCIA 

Alicante 
Murcia 
Caste l lón . . . . 
Córdoba 
ídem 
ídem 
Gerona 
Granada 
ídem 
Huetva 
Jaén 

Murcia 
ídem 
Santander . . . 
ídem 
Soria 
Tarragona. . . 
Valencia 
ídem 
ídem 
Ídem 

PUEBLOS 

Elche 
Cuevas de Vera , 
Capital (Ayuntamiento) 
Bélmez..; 
Cabra 
Priego 
Figueras 
Baza 
Guadix 
Nerva 
Torredonjimeno 

Cieza 
Loroa 
Capital (Diputación).. 
Laredo 
Capital (Diputación).. . 
Valls 
Algemesi 
Caroagente 
Requena 
Sagunto 

NOMBRES Y APELLID03 

D. Antonio Aioaide Bar i l l o . . . . 
Anselmo Novoa Pereira . . . . 
Rogelio Moreda Alvarifio.. 
Antonio de Ron González.. 
Rafael Valverde y Cabero, 
Rafael Valverde y Cubero, 
C!. iu .ro Diaz Marqués . . . . 
Luis Ovilo y Canales 
Rafael Matías P a d i l l a . . . . 
Manuel Arrieta y Lizardi. 
Gerardo Muñoz Serrano.. 

José María Navarro G u e r a o . . . . 
Ezequiel García Martínez 
Manuel Oria Alonso 
Gumersindo Lozano Alba 
Joaquín de la Gándara Carrillo. 
Quintín Nuftez Sánchez 
Luis Héroe y Laguna , 
Virgilio López Gil 
Juan Rodríguez Hondedeu 
Gregorio García Chinchilla. 

FECHA DEL ACUERDO 

09 Septiembre 1900..-
8 Agosto 1900 

1.» Agosto 1900 
5 Mayo 1900 

30 Junio 1900 
30 Abril 1900 
10 Agosto 1900 
30 Septiembre 1 9 0 0 . . . 

2 Abril 1900 
31 Mayo 1900 
26 Mayo 1900 

15 Agosto 1900 
14 Mayo 1900 
10 Agosto 1900 
18 Junio 1900 
30 Junio 1900 
23 Mayo 1900 

8 Agosto 1900 
4 Septiembre 1900.. • 

19 Julio 1900 
18 Julio 1900 

O B S E R V A C I O N E S 

Participada la posesión. 
Renunciado. 

» 
En 19 de Septiembre se ordena al Gobernador manifestara al 

interesado por ouál de los dos oargos optaba. 
Participada 1H posesión. 
Véase Gaceta de 12 de Julio. 

Participada la posesión. 
Interpuesto recarso por D. Francisco 

más. 

Participada la posesión. 

Participada la posesión. 

Onega y Beis Concejales 

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, encareciéndolos participen á esta Dirección general la fecha con que se hubieran posesionado del 
cargo, á los efectos oportunos. 

Madrid 6 de Octubre de 1900. = El Director general , Eugenio Silvela. 

Dispuesto por este Centro directivo en 30 do Abril último que los Contadores comprendidos en la relación publicada dieran cuenta de su posesión, se avisa 
por el presente edicto á los de Jerez de los Caballeros, Mahóo, Ceuta, Vinarzo, Ubeda, Araujuez, Estepona, Jumilla, Pontevedra, Castro Urdíales, Toledo y Gan
día cumplau el mandato, toda voz que, á pesar del tiempo transcurrido, uo lo han efectuado. 

Madrid 6 de Octubre de 1900.=E1 Director general , Eugenio Silvela. 

Habiondo hecho renuncia D. Rogelio Moreda Alvarifio del cargo de Contador de fondos dol Ayuntamiento de Castellón, se anuucianuevo concurso ,para 
proveerlo por término de treinta días hábiles, durante los cuales podrán presentar sus iustancias ante esta Dirección general los aspirantes que deseen solici
tarlo y reuuau las condiciones legales, que justificarán con la documentación prevenida al efecto. 

Madrid 12 de Octubre de 1900 = E 1 Director general , Eugenio Silvela. 

Qobiemo Civil 
Negociado de obras públicas.—Expropiación 

Habiendo expirado el plazo que se fijó 
en el anuncio inserta en el BOLETÍN O F I 

C I A L de esta provincia, correspondiente al 
día 31 de Mayo último, para que los due
ños de los terrenos que en el término mu
nicipal de Velilla de San Antonio deben 
ser expropiados con motivo de la construc
ción de las obras de la variante proyec
tada en la carretera provincial de Madrid 
a Loeches, sección de Vicálvaro á Velilla 
de San Antonio, á fin de unir dicha carre
tera con el nuevo emplazamiento del Puen

te sobre el Jarama, pudieran presentar las 
reclamaciones que considerasen convenien
tes contra la necesidad de la ocupación de 
sus fincas para el objeto expresado, sin que 
conste que ninguno haya hecho uso de su 
derecho, este Gobierno ha resuelto por de
creto de esta fecha, y de conformidad con 
lo dispuesto en la ley de 10 de Enero de 
1879 y Reglamento dictado para su ejecu
ción, declarar de necesidad la ocupación 
de los indicados terrenos para la obra men
cionada. 

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 29 del Reglamento citado, 
con el tui de que los interesados puedan 

presentarse, en el plazo de ocho dias, ante 
el Alcalde de Velilla de San Antonio, para 
hacer la designación del perito que á cada 
uno ha de representar en las operaciones de 
medición y tasación de las lincas que deben 
ser expropiadas, ó <*e no estar]con formes con 
este acuerdo, utilicen dentro del mismo pla
zo el recurso de que trata el art. 19 de la 
ley de to de Enero de 1879. 

Madrid 16 de Octubre de i90o .=El 
Gobernador, El Conde de Toreno. 

1 2 1 . — 9 1 . 

Habiendo expirado el plazo que se lijó 
en el anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, correspondiente al dia 

1 .° de Junio último, para que los dueños 
de los terrenos que en el término munici
pal de Mejorada del Campo deben ser ex* 
propiados con motivo de la construcción 
de las obras de la variante proyectada en 
la carretera provincial de Madrid á 1*°* 
eches, sección de Vicálvaro á Velilla " e 

San Antonio, á fin de unirjdicha carrete'* 
con el nuevo emplazamiento del Puente so
bre el Jarama, pudieran presentar las rc* 
clamaciones que considerasen convenien
tes contra la necesidad de la ocupación de 
sus fincas para el objeto expresado, sin q u C 

conste que ninguno haya hecho uso de su 
derecho, este Gobierno ha resuelto por de* 
creto de esta fecha, y de conformidad « o f f 
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lo dispuesto eo la ley de 10 de Enero de 
i879 y Reglamento dictado para su e jecu
ción, declarar de necesidad la ocupación 
de los indicados terrenos para la obra m e n 

c i o n a d a . 
Lo que se hace público por medio de 

este anuncio, en cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 29 del Reglamento citado, 
con el fin de que los interesados puedan 
p ^ e n t a r s e en el plazo de ocho dias, ante 

e | Alcalde de Mejprada del Campo, para 
hacer la designación del perito que á cada 
uno ha de representar en las operaciones de 
medición y tasación de las fincas que deben 
ser expropiadas, ó de no estar conformes 
con este acuerdo, utilicen dentro del mis
mo plazo el recurso de que trata el art. 19 
de la ley de 10 de Enero de 1879. 

Madrid 16 de Octubre de I Q O O . = E1 
Gobernador, El Conde de Toreno . 

1 a 1 . — 9 0 . 

Delegación da Hacienda 
i e la u r o r i n c l a de Madrid 

Teniendo noticia esta Delegación de 
qne varios Ayuntamientos y Juntas pe
riciales no han despachado los expedien
tes de descubiertos á favor de la Hacien
da, respectivos á la contribución Territo
rial de los ejercicios de 1899 900 y 
anteriores, que para su clasificación en 
cobrables é incobrables fueron presenta
das A dichas Corporaciones por los 
Agentes ejecutivos y sus auxiliares, en 
cumplimiento de lo establecido en el ar
ticulo 75 de la Instrucción de 26 de Abril 
último, y no pudiendo consentir la Dele
gación de mi cargo que continúe seme
jante paralización en servido de tal 
importancia, he acordado significar 4 
los Ayuntamientos y Juntas periciales 
de que se tratu, como lo verifico por 
medio de la presente circular, que si en 
el improrrogable plazo de quince dias, 
contados desde el recibo de la misma, no 
se entregan á los respectivos Agentes ó 
á sus auxiliares los correspondientes cer
tificados de débitos cobrables é incobra
bles ó certificaciones de (incas embarga» 
bles A los deudores, se les impondrá A las 
mencionadas Corporaciones una multa 
de 25 pesetas; cen la cual desde luego 
quedan conminadas, sin perjnicio de 
exigir á cada Corporaoión la responsabi
lidad subsidiaria que terminantemente 
determina el art. 4G de la citada Ins
trucción. 

Madrid 20 de Octubre de 1900.= 
E. de Boneta. 

122.—123. 

ayuntamientos 
MADRID 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
déla Universidad 

En cumi» imiento a lo dispuesto eu 
el art . 294 de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, se anuncia al públi
co que D. Joaquín Conejo Velasco pro
yecta instalar un motor eléctrico, para 
8erv ic iode una máquina litográfiea, en 
la casa núm. 11 de la calle de Ceres. 

Las personas que se consideren 
perjudicadas con dicha iustalación, 
©xpodrán perescritoauteestaTenencia 
deAlcaldíadnrante el término de quiu-
ce dfas, á contar de>de el do la fecha de 
publicación del preseute anuncio, lo 
que estimen conveniente, 

Madrid 13 de Octubre 1900. = E 1 
Secretario, Mariauo Gutiérrez. 

115.—862. 
Canencia 

Hallándose vaeanto la plaza de Se
cretar io del Juzgado municipal, se ad
miten solicitudes, por espacio de quin
ce días, para los que deseen pro
veerla. 

Juzgado municipal de Canencia á 
11 de Octubre de 1900.=» El Juez, Blas 
Jiménez 

116.—920. 

C o l m e n a r d e l A r r o y o 
El día 28 del actual, de diez á doce 

de sn mañaua, tendrá lugar eu la Ca
sa Consistorial de esta villa la subasta 
á la venta libre, para el arriendo de 
los derechos y recargos de todas las 
especies de consumes para el próxi
mo año de 1901, bajo el tipo y condi
ciones del pliego que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al público, á los 
efectos del art . 277 del Reglamouto, 
para que llegue á conocimiento de 
aquellas personas que deseen tomar 
parte eu la licitación. 

Colmenar del Arroyo 11 de Octubre 
de 1900.=El Alcalde, Gumersindo 
Herrero. 

115.—881. 

EL Á l a m o 
La subasta del aprovechamiento de 

los pastos de invierno del prado Dehe
sa boyal de esta villa, con 200 cabezas 
de ganado lanar, tendrá lugar á las 
doce de la mañana del día tres del 
próximo raes de Noviembre, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó Regidor 
que delegue, en las Casas Consistoria
les del Ayuntamiento de esta villa, 
bajo el tipo y condiciones del pliego 
que en la Secretaría se encuentra de 
manifiesto. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y el do los licitadores. 

El Álamo á 14 de Octubre de 1900. 
= E 1 Alcalde, D. Morales 

115.—886. 
Loeches 

El repartimieuto de la contribución 
j territorial de la riqueza rústica y pe

cuaria de esta localidad, formado para 
el próximo año de 1901, se halla ter-
miuado y expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la Socretaría de 
este Ayuntamiento, para que los inte
resados que en él figuran puedan exa
minarlo detenidamente y producir las 
reclamacionesque crean convenientes; 
en la inteligencia que, transcurrido d i 
cho plazo, no se admitirá ninguna. 

Loeches 15 de Octubre de 1900 .= 
El Alcalde, Félix A. Majagranza. 

117.—953. 

Mós to l e s 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Ingeniero Jefe de esta región, se 
señala el día cinco del próximo mes de 
Noviembre, y hora de las doce, para 
arrendar en pública subasta el aprove
chamiento de Jos pastos de invieruodel 
Soto de esta villa, que se disfrutarán 
con 600 reses lanares, bajo el tipo de 
650 pesetas y pliego de condiciones 
formado por dicha Jefatura. 

Lo que se anuncia al público l la
mando licitadores. 

Móstoles 15 de Octubre de 1900 .= 
El Alcalde, Agustín Lorenzo. 

118,— 964. 

M o n t e j o d e l a S i e r r a 
Se halla expuesto al público por 

término de ocho días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento,el repartimiento 
de la contribución sobre la riqueza rús
tica y pecuaria de este término para el 
próximo año de 1901. 

Montejo de la Sierra 12 de Octubre 
do 1900.=E1 Alcalde, Esteban Cristó
bal . 

115.—876. 

N a v a l c a r n e r o 
El día 2 del próximo raes de No

viembre, y hora de las doce de la ma
ñana, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, baj 1 mi presidencia, la subas
ta de los pastos do invierno de la De
hesa de Mari-Martín, de esta villa, 
para 2.000 reses lanares, bajo el tipo 
le 5.000 pesetas y con sujeción á las 
condiciones que resultan del pliego 
respectivo, que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Navalcaruero 13 de Octubre de 
1900. = El Alcalde, Felipe Povedano. 

115.—887. 

B e c e r r i l d e l a S i e r r a 
El día 5 de Noviembre próximo, y 

horas de once y doce de su mañana, 
bajo el tipo de 100 y 60 pesetas respec
tivamente, y condiciones consignadas 
en los correspondientes pliegos, se su
bastarán en el Salón de actos públicos 
de este pueblo los pastos de las fincas 
do Propios titulavlas aMata Antón» y 
cSolos Prados», cuyo disfrute será des
de el día en que se haga entrega por 
la Comisión hasta el 31 de Marzo 
de 1901. 

La citada finca de «Ma!a Antón», 
para cieu cabezas de ganado lanar, y 
la do «Solos Prados» para igual nú
mero y clase de ganado. 

Becerril do la Sierra 14 de Octubre 
de 1900.=~E1 Alcalde, Juan Fernández. 

118.—969. 

O l m e d a d e l a Cebolla 
Se halla terminada y expuesta al 

público la matrícula industrial, por 
término de quiuce días, la cual ha de 
regir en el año natural de 1901, para 
oir reclamaciones, pasado los cuales, 
no se admitirá ninguna. 

Olmeda de la Cebolla 16 de Octubre 
do 11)00.=«El Alcalde, Gervasio Mo-
ratilla. 

118 . -962 . 

S ie te ig les ias 
El día 25 del mes actual,y hora de 

las doce de su mañana, y bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de este pueblo la 
subasta de los pastos de iuvieruo de 
esta Dehesa boyal, bajo el tipo de 200 
pesetas y con liciones del pliego que 
se halla de manifiesto eu esta Secr- ta 
tía, y para el disfrute de 250 reses la 
uares. 

Lo que se anuncia al público lla
mando licitadores. 

Sieteiglesias 9 de Octubre de 1900. 
=»El Alcalde, Acisclo Benito. 

115 —889. 
T o r r e j ó n d e A r d o z 

El día 25 del actual, y horas de las 
diez, once y doce de su mañana, t en 
drán lugar respectivamente, en la Sala 
de sesiones de este Ayuntamiento, las 
subastas para el aprovechamiento con 
ganado lanar de los pastos de iuvieruo 
de los prados de esta villa, denomina
dos Dehesa del Valle, Prado de Ar
doz y Eras de Trillar y la Dehesa de 
Retamar, con arreglo á los pliegos de 
condiciones formados por el Sr. Inge
niero de esta región, que se encuen
tran de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Municipio. 

Torrejón de Ardoz 10 de O -tabre 
de 1900.=E1 Alcalde, Raimundo de 
Mesa. 

115.—888. 
R o b l e d o d e C h á v e l a 

El dfa 2 de Noviembre próximo v e 
nidero, y hora de las doce do su maña
na, tendrá lugar !a subasta de los apro
vechamientos do los pastos de los pra
dos denominados Almojar y On i i ve ros, 
para 150 cabezas de ganado lanar, 
respectivamente, y bajo los tipos de 
150 y 85 pesetas, cuya subasta tendrá 
efecto en estas Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde con 
asistencia del Sr. Regidor Síndico, es
tando de de manifiesto en esta Secre
taría del Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones facultativas formados por 
el Sr. Ingeniero Jefe de la región. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente llamando licitadores. 

Robledo de Chávela á 15 de Octu
bre de 1900.=Kl Alcalde.Ramón Abad. 

118.—978. 
V a l d e m o r o 

El día 3 del próximo raes de No
viembre, de once y media á doce de la 
mañana, tendrá lugar eu la Sala de 
actos de este Ayuntamiento, bajo mi 
presidencia y por el sistema de pujas 
á la llana, la subasta para el a r renda
miento de los pastos do invierno de la 
Dehesa boyal de esta villa, para 400 
reses lanares, bajo el tipo de 450 pese
tas y demás condicioues del pliego que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento hasta el acto de la 
subasta. 

Valdemoro 13 de Octubre do 1900. 
= E l Alcalde, Euri>iuo Fernández. 

115.—892. 
V a l d e m a n c o 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia y Junta de asociados 
se arriendan á venta libre los derechos 
que se deveuguen por el impuesto do 
Consumos en esta localidad, de las 
especies tarifadas, para el próximo 
año de 1901, y cuya subasta tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de este 
pueblo el día 28 del actual, á las diez 
de la mañaua, bajo el tipo total de 
1.596 pesetas 51 céntimos, á que ascien
de el cupo del Tesoro y recargos au
torizados. 

La subasta se verificará por pujas 
á la llana, bajo el pliego de con licio
nes que se halla de raauiflesto en la 
Secretaría de este Municipio, siendo 
preciso, para tomar parto en la licita
ción, depositar el 5 por 100 del total 
tipo señalado. 

Lo que se auuncia al público á los 
eíectos de la Ley. 

Valdemanco 10 de Octubre de 
1900. = E l Alcalde, Gregorio üíaz. 

115.—882. 
Vi l l a d e l P r a d o 

En la Sala Capitular del Ayunta
miento de esta villa, y en el día 5 de 
Noviembre próximo, tendrá lugar la 
subasta de arriendo de pastos de la 
Dehesa del Alamar, de ostos Propios, 
bajo el tipo de 3.500 pesetas, para 
1.200 ovejas ó reses lanares, cou arre
glo al pliego de condiciones formado 
por el Sr. Ingeni'. ro Jefe de la región, 
que se hallará presente en el acto de 
la subasta, y hoy se encuentra eu la 
Secretaría municipal, para todo el que 
quiera enterarse de su contenido. 

La hora fijada para ol acto es h s 
doce de la mañana. 

Villa del Prado 15 de Octubre de 
1900. = E l Alcalde, Adriáu Saraj». ¡ r o . 

115.—S93. 
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Bajo el pliego de condiciones fa
cultativas formado por el Sr. Ingenie
ro Jefe de la región, tendrá lugar el 
día 5 de Noviembre próximo, y hora de 
las once de su mañana, en la Sala Ca
pitular de! Ayuntamiento, la subasta 
del fruto de bellota de la dehesa dol 
Alamar de estos Propios, para aprove
charse con ganado de cerda, y sirvien
do de tipo para el acto la cantidad de 
150 pesetas, en cuyo acto estará de 
manifiesto el citado pliego de condi
ciones, que hoy se encuentra en la Se
cretaría municipal, para todo el que 
quiera enterarse de su contenido. 

Villa del Prado á 15 de Octubre de 
1900.=E1 Alcalde, Adrián Sampedro 

115.—885. 

Con estricta sujeción al pliego de 
condiciones formado por el Sr. Inge 
niero Jefe de la región, se celebrará 
en las Casas Consistoriales de esta v i 
lla, el día 18 de Noviembre próximo, 
á la hora de las once de la mañana, la 
subasta de enajenación de 150 enci
nas de la dehesa del Alamar, de estos 
Propios, sirviendo de tipo para el acto 
la oantidad de setecientas pesetas. 

Los citados pliegos, á que se ha de 
ajustar el disfrute, se hallarán de ma
nifiesto el día de la subasta, y hoy se 
encuentran en la Secretaría muuicipal 
para todo el que quiera enterarse de 
su contenido. 

Villa del Prado 15 de Octubre do 
1900 .=E l Alcalde, Adrián Sampedro. 

115.-884. 

V i l l a n u e v a d e l a C a ñ a d a 
Los repartimientos de las contri

buciones | or rústica y pecuaria y ur
bana, de este distrito municipal, co
rrespondientes al próximo año natural 
de 1901, se hallan formados y expues
tos al público en la Secretaría de e s 
te Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Villanueva de la Caña la 15 de Oc
tubre de 1SC'0.=E1 Alcalde, Severiano 
Serrano. 

118.—963. 
V i l l a m a n t a 

El día 4 del próximo mes de No
viembre, á las doce, teudrá lugar en la 
SalaConsistorialde esta villa el arrien
do de los pastos de la dehesa de Na-
vatoconera, para su disfrute con 500 
reses lanares, desde el día en que se 
haga entrega del monte hasta el 31 de 
Marzo de 1901, bajo el tipo de 1.200 
pesetas y demás condiciones que con 
tiene el pliego que sirve de base para 
la subasta. 

Villamanta 15 de Octubre de 1900. 
= E 1 Alcalde, Francisco Muñoz. 

118.—967. 

Providencias judiciales 
Juzgados de puniera instancia 

HOSPICIO 
D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de 

primera instancia ó instrucción del dis
trito del Hospicio de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y era-
plazo á Autonio Sierra Fernández, 
natural de Grao (Oviedo), hijo do Ma
nuel y de Antonia, do 29 años de edad, 
soltero, estuquista, y que ha tenido «u 
domicilio en la calle del Águila, nú
mero once, principal, para que eu el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se insi-rte en la (1 aceta de Madrid^ 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita 

en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan 
en causa por hurto; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes déla Policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales se ignoran, y 
en el caso de sor habido, lo pangan á 
mi disposición en la Prisión Celular. 

Madrid á 5 de Octubre de 1900.= 
Ensebio Martín y Ruiz. = El Escribano, 
Justo Navarro. 

111.—573. 

Juzgados municipales 
BUEN AVISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta corte, por el presento se 
cita, llama y emplaza á Carmen San 
José, Manuela Sánchez, Dolores López 
y Encarnación Vega, que dijeron vivir 
calle de San Marcos, 21; Santa Brígida, 
número 12, baj y San Vicente,39, res
pectivamente, y en la actualidad se ig
nora, para que en el término de nueve 
días comparezcan en dicho Juzgado,sito 
en la callo de B^lén, mira. 2, piso s e 
gundo, á responder de los cargos que 
lasresultan eneljuiciodefaltas número 
81J, que pende eu este Juzgado, pordes-
obediencia; apercibidas que, de DO ve
rificarlo, las parará el perjuicio á que 
haya lugar en Derecho. 

Madrid 20 de Septiembre de 1900. 
= V . ° B . °= Pozas y Langre .=El Secre
tario, Licenciado Mario Serratacó. 

105—331. 

En virtud do providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buoua-
vista de esta corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á José Martínez 
García, que dijo vivir en la carretera 
de Aragóu, uúm. 7, y en la actuali
dad se ignera, para que eu el térmi
no de de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la callo de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder 
de los cargos que le resultan eu el 
juicio de faltas núra. 890, que pende 
en este Juzgado, por vejación; aperci
bido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en De
recho. 

Madrid 20 de Septiembre de 1900. 
= V . ° B.°—Pozas v Laugre. = EI Secre
tario, Licenciado Mario Serratacó. 

105.—350. 

En virtud de providencia del señor 
Juez muuicipal del distrito de Buena-
vista de esta corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Manuel García 
Rodríguez, que «lijo vivir, Mira el Río, 
uúm. 3, tercero izquierda, y en la ac
tualidad se ignora, para que eu el tér
mino de nueve días comparezca »*u di
cho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder 
de los cargos que le resultan eu el jui
cio de faltas uúm. 810, que pende en 
este Juzgado, por malos tratos y lesio
nes; apercibido que, de uo verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en Derecho. 

Madrid 20 de Septiembre de 1900. 
=:V. 0 B *=Pozas y Langie. = EI Secre
tario, Licenciado Mario Serratacó. 

105.—344. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Bueua-

vista de esta corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Constantino 
Urquiola, que dijo vivir calle Mayor, 
número 50, piso cuarto, y en la actua
lidad se ignora, para que en el té r 
mino de nuevo días comparezca en 
dicho Juzgado, sit »enla calle de Belén, 
ntim. 2, piso segundo, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio 
de faltas número 347, que pende en 
oste Juzgado, por malos tratos; aperci
bido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en De-
rocho. 

Madrid 20 deSeptiembrede 1900.=» 
V.° B °=Pozas y Langre .=El Secreta
rio, Licenciado Mario Serratacó. 

105.—347. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal dol distrito de Buona-
vista de esta corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Nicolás Ortiz 
Sánchez, que dijo vivir Arroyo de San 
Bernardino, núm. 11, bajo, y en la ac
tualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á r e s 
ponder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 469, que 
pende en este Juzgado, por lesiones; 
apercibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar 
en Derecho. 

Madrid 20 de Septiembre do 1900. 
= V . ° B.°=Pozas y L a n g r e . = E l S e 
cretario, Licenciado Mario Serratacó. 

105.—348. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal dol distrito de Buena-
vista de esta corte, por el presento se 
cita, llama y emplaza á Manuel Kseu-
deroy Domingo Foruán lez, quedijeron 
vivir calle de Heruán-Cortés, núm. 8, 
y Paseo Imperial, núm. 5, respectiva
mente, y en la actualidad so ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezcau en dicho Juzgado, sito en 
la calle de Belén, n ira. 2, piso segundo, 
á responder de los cargos que les re
sultan eu el juicio de faltas núra. 662, 
que pende en este Juzgado, por malos 
tratos; apercibidos que, de uo verifi
carlo, les parará el perjuicio á que 
haya lugar en Derech >. 

"Madrid 20 de Septiembre de 1900. 
= V . 0 B . ° = Pozas y Lang re .=E l Secre
tario, Licenciado Mario Serratacó. 

105.—349. 

En virtud de providencia del señor 1 

Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta corte, por la presente se 
cita, llama y emplaza á Aurelio García 
Belaucour, que dijo vivir calle del 
Marqués do la Ensoñada, uúm. 1, y 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nuovo días comparezca 
eu dicho Juzga i , sito en la calle de 
Belén, núm 2, piso segundo, á r e s -
pouder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 693, que 
pendo en este Juzgado, por desobe
diencia; apercibido que, de no ver i 
ficarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar eu Derecho. 

Madrid 20 de Septiembre de 1900. 
=:V. 0 B.°= Pozas y Laug re=El Secre
tario, Licenciado Mario Serratacó. 

105.—348. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Bue-
uavista de esta corte, por el pre-
seute se cita y llama á Benito Gayo, 
que dijo vivir Paseo Imperial, núme
ro 6, y en la actualidad se ignora, 
para que comparezca en dicho Juzgado, 

sito en la calle de Belén, núm. 2, p j 8 ( > 

segundo, el dia 18 do Octubre próxU 
nio venidero, á las nueve de su mafia* 
na, á celebrar juicio de (alias por da» 
ños, con los'testigos y demás medios 
do prueba de que intente valerse; baj 0 

apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el porjuicio que, haya lugar 
en Derecho. 

Madrid 25 de Septiembre de 1900 
= V . ° B.°=Pozas y Langre .=El Secre-* 
tario, Licenciado Mario Serratacó. 

^ 112.—750. 

En virtud do providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Bu©, 
uavista de esta corle, por el proseo, 
te se cita y llama á Alfonso Sán
chez García, que dijo vivir calle dd 
Sebastián Herrera, núm. 3, y en la ac
tualidad se ignora, para que compa. 
rezca en dicho Juzgado, sito en la ca
lle de Belén, núra. 2, piso segundo, el 
día 11 de Octubre próximo venidero i 
las nueve de su mañana, á celebrar jui
cio de faltas por daños, con los testigos 
y demás medios de prueba de que in
tente valerse; bajo aporcibimiento que, 
de uo verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar en Derecho. 

Madrid 25 de Septiembre de 1900. 
= V . ° B . °=Pozas y Laugre .=El Se
cretario, Licenciado Mario Serratacó* 

112.—749. 
INCLUSA 

En virtud de providencia, dictada 
por el Sr. Juez municipal de este dis
trito de la Inclusa, con focha de hoy, 
se cita, por el presente á Enrique Lara 
Prieto para que el día 26 de Octubre 
próximo, á las diez do la mañana, 
comparezca ante esta Audiencia, sita 
Esgrima, núm. 7, principal, á celebrar 
un juicio de faltas, y al propio tiempo 
sea reconocido por ol Médico forense. 

Y con el fin d e q u e sea inserto el 
edicto anterior en ol BOLETÍN OFIOIALI 
de esta provincia, expido el presante 
en Madrid á 22 de Septiembre de 1900. 
= V . ° B.°=Pampillón = E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

1 0 1 . - 2 7 1 . 

En virtud de providencia, dictada 
por e lSr . Juez municipal de este dis
trito de la Iuclusa con focha de hoy, se 
cita por el presento á María García 
Jorge para que el día 26 de Octubre 
próximo, á l3s diez de la mañana, com
parezca ante esta audiencia, sita Esgri
ma, núm. 7, principal, á celebrar uo 
juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el 
edicto anterior eu el BOLETÍN OPIOIAL 
do esta provincia, expido el presente ea 
Madrid á 27 de Septiembre de 1900. 
=V. ° B.°«=Pampillóu =!<:i Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

108.—444. 

En virtud de providencia, dictada 
por el Sr. Juez municipal de este dis
trito de la Inclusa con íe-dn de hoy, 
se cita por el presento á Víctor Pinta
do Ruiz y Francisco García Cifueotes, 
para que el día 26 de Octubre próximo, 
á las diez do la mañaua, comparezcan 
ante esta audiencia, sita Esgrima, uú-
m e r o 7 , principal, á celebrar un jui
cio de faltas; debiendo coucurrir, pues 
de no ser así, los parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Y con el fin de que sea inserto el 
edicto anterior eu el BOLETÍN QVIOI& 
de esta provincia, expido el presente 
en Madrid á 29 do Septiembre d « 
1 9 0 0 = V. - B . ° = Pampillóu.=*El Se
cretario, Francisco Alvaroz de Lara. 

1 0 8 . - 4 4 5 . ^ 

Esouola Tipolitográfloa ai«i Hospicio 
la» T o l e t e a * \9» 


